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Comisión Directiva 2021-2023 Acta1158 
 

 
Fecha: 13 de Septiembre 2023 Horario:13.30 hs 
Lugar: Modalidad Presencial/Virtual vía plataforma ZOOM 
 

Asistentes: 

Consejeros titulares: Ing. Miguel A. Pesado, Ing. Tulio R. Brusco, Ing. Roberto Gonzalez, Ing. Rodolfo 
Laffitte, y Lic. Daniel Aguil Mallea 

Consejeros suplentes: Ing. Gustavo De Caria e Ing. Eduardo Schmidberg 

Ausentes: 

Consejeros Titulares:Ing. Guillermo Stefanolo, Ingra. Lidia Seratti, y Tca. Laura Hannois 

Consejeros Suplentes:Ing. Luis Kancepolsky, Analista Gastón Terán Castellanos, Tco. Juan M. 
Tomaselli  
 

En la ciudad de Buenos Aires, a las 13.30 hs del 13 de Septiembre de 2023, con la asistencia de los 
Sres. Consejeros Titulares, Suplentes  arriba mencionados,  toma la palabra el  Sr. Presidente y abre la 
reunión del día de la fecha para el tratamiento de la Orden del día: 

1.   Aprobación de Acta 1157 
2.   Informe de Presidencia, Vice Presidencia, Secretaria y Tesorería 
3. Aprobación del Convenio específico con UNAB.     
4. Propuestas sobre funcionalidad de Comisiones internas 
5. Aprobación Evento 20-9 : Ceremonia de entrega de reconocimientos 
6. Varios. 

 
1)      Aprobación de Acta 1157 

Se pone a consideración el acta de la reunión anterior que fuera enviada previamente a los consejeros 
vía correo electrónico. 

No habiendo comentarios de los consejeros presentes se aprueba por unanimidad la redacción 
del Acta N° 1157. 

2) Informe de Presidencia, Vice Presidencia, Secretaria y Tesorería (resumido) 
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Toma la palabra el Ing Gonzalez informando que hay una baja importante en el ingreso de Certificados 
de Encomienda. Considera importante que el aumento de dichos certificados se realice mensualmente 
por el IPC, porque cada tres meses, se va descapitalizando los ingresos. El Ing. Brusco propone que lo 
realicen las próximas autoridades. Comentan que se irá al banco, para pasar de la caja de seguridad a 
la caja de ahorro dólares. 

Continúa el Ing. Brusco informando que se recibió una consulta por un certificado de encomienda, 
aparentemente falsificado, realizado a un Registro Automotor de la localidad de Berazategui. Se armó 
un expediente, y se le pasará a la Dra. Victoria  Hauschildt, para que emita sus consideraciones. 

Se toma conocimiento sin objeciones 

3). Aprobación del Convenio específico con UNAB.     

El Ing Pesado explica que se firmó un convenio con la UNAB, sobre el dictado del curso de Fibra 
Óptica, que lo está llevando adelante el Ing. Eduardo Schmidberg, el curso es un éxito. Se aprueba la 
firma de dicho convenio. 

Se toma conocimiento sin objeciones y se ratifica la  firma del convenio 

4).Propuestas sobre funcionalidad de Comisiones internas 

El Ing Pesado expresa que la dinámica de las Comisiones internas es muy alta, se debe estar 
permanentemente reunidos con los Coordinadores, que por razones laborales el Ing. Stefanolo no ha 
podido recientemente ocuparse,  pero tuvo una participación importante, pero ahora podría asumir 
transitoriamente el Ing. Gonzalez, para colaborar, hasta que se vuelva a nombrar el nuevo Coordinador. 

Toma la palabra el Ing. González,  considera importante saber cuáles son las comisiones que están 
funcionando en este momento y reunirse con los Coordinadores cada 45 días, para saber los temas que 
están llevando adelante. Por lo tanto queda el Ing. Roberto González como Coordinador de las 
Comisiones Internas. 

Se toma conocimiento sin objeciones y se nomina al Ing. Gonzalez como coordinador de 
comisiones internas transitorio. 

5). Aprobación Evento 20-9 : Ceremonia de entrega de reconocimientos 

Desde la Sub Comisión de Fibra Óptica, el Ing. Eduardo Schmidberg, están proponiendo se realice un 
reconocimiento a personas que han trabajado en el área de Fibra Óptica, tal es el caso de las siguientes 
personas: Ing. Oscar Szymanzyc, Ing Juan Carlos Massone, Ing. Horacio Martínez, Ing. Juan Carlos 
Astete e Ing. José Duarte. Se preparará una resolución para reconocerlos por su labor en un acto 
público que se realizará el 20 de Septiembre. Se aprueba la Resolución, se adjunta como Anexo I. 
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Se aprueba por unanimidad de los consejeros titulares presente el dictado de la Resolución 4 
que se agrega a  presente como anexo I. 

Continúa el Ing Brusco, informando que se realizará un catering para el evento del día 20/9, para 40 
personas, hay tres presupuestos,  se aprueba el número 1. (resumido) 

Se toma conocimiento sin objeciones y se aprueba el presupuesto número 1. 

6). Varios 

El Ing. Brusco comenta que las elecciones se están llevando adelante normalmente, hasta la fecha 
votaron aproximadamente 50% de Licenciados, 40% de Ingenieros y un 30%de Técnicos, recordando  
faltan aún 10 días. 

Se invita a todos los miembros de la CD a participar del escrutinio definitivo el próximo lunes 25 del 
corriente a las 13 Hs. 

Se toma conocimiento 

Sin más siendo las 14:30 Hs, se da por finalizada la reunión, a definir  la fecha de  próxima reunión  
luego del escrutinio definitivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Consejo Profesional de Ingeniería de Telecomunicaciones, Electrónica y Computación 
 

CD Copitec 2021-2023 Acta N° 1158 Página 4 de 4 
  

 

Anexo I. 

Buenos Aires, 13 de Septiembre de 2023. 

VISTO la necesidad planteada por los miembros de la sub comisión de Fibra Óptica del COPITEC (Asunto N° 54407) 
de  impulsar reconocimiento a los profesionales por la contribución al desarrollo de las redes con fibra óptica a 
través de empresas, entidades y organismos que pertenecen o han pertenecido, permitieron el mejorar la 
conectividad y acercar la banda ancha a ciudades y comunidades alejadas, vinculadas con la jurisdicción nacional 
la cual resulta  de incumbencia de este Consejo y 

CONSIDERANDO: 

Que los aportes efectuados por dichos profesionales en las disciplinas señaladas cumplen con el cometido de este 
Consejo, y que con sus contribuciones además han enaltecido el ejercicio de la ingeniería en la especialidad 
indicada. 

Que con tal finalidad resulta oportuno un reconocimiento para los profesionales que posean los antecedentes 
señalados, que fueran propuestos por la Sub Comisión de F.O. del COPITEC, entre otros propuestos en la reunión 
de Comisión Directiva. 

Que en Reunión de la Comisión Directiva de fecha 13 de septiembre del 2023 por decisión unánime de todos los 
Consejeros titulares presentes se confirma el reconocimiento  a los  Sres. Ing. Oscar Szymanczyk, Ing. Juan Carlos 
Massone, Ing. Horacio Martínez, Ing.  Juan Carlos Astete e Ing. José Duarte. 

Que ha tomado intervención la Asesoría Legal de la Institución. 

Por ello, 

EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES, ELECTRÓNICA Y COMPUTACIÓN 

RESUELVE: 

Art. 1° - Aprobar la entrega de reconocimientos a  los Sres. Ing. Oscar Szymanczyk, Ing. Juan Carlos Massone, Ing. 
Horacio Martínez, Ing.  Juan Carlos Astete e Ing. José Duarte, por su contribución al desarrollo de las redes con 
fibra óptica. 

Art. 2° - Dejar constancia que tal reconocimiento no implica ampliación de las incumbencias específicas que le 
otorga su título profesional. 

Art. 3° - Entregar los reconocimientos en acto público, informándose en la Página Web del Consejo, y 
oportunamente archívese. 

Resolución N° 4/2023 COPITEC. 

 

Ing. Tulio Rodolfo Brusco                          Ing. Miguel Ángel Pesado 

Secretario                                                       Presidente 


